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SEPARACIÓN DE UN MENOR QUE HABITA CON SU MADRE EN RECLUSIÓN. INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA 

CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 

El primer párrafo del artículo 32 del Reglamento de los Centros de Reinserción Social de 

Puebla, que establece que después de cumplir 3 años de edad los niños deben ser separados 

de su madre privada de la libertad, es constitucional siempre y cuando se interprete de 

conformidad con el interés superior del menor. Lo anterior, a efecto de que una vez alcanzada 

esa edad la separación se conduzca de manera paulatina y sensible con el niño, tomando 

en cuenta cuidadosamente sus intereses y asegurando que con posterioridad, madre e hijo 

mantengan un contacto cercano y frecuente, a la luz de lo que resulte mejor para el interés 

del menor. Así las cosas, la norma resulta constitucional siempre que se interprete en los 

términos que a continuación se exponen: en primer lugar, una vez que el menor cumpla 3 

años de edad, la remoción debe realizarse con sensibilidad y gradualidad, siempre que se 

hayan identificado alternativas de cuidado convenientes para el interés superior del niño. En 

este sentido, se debe proporcionar tanto a los progenitores como a los niños, 

acompañamiento psicológico y emocional antes, durante y después de la separación. Lo 

anterior, con el objeto de prevenir y minimizar cualquier afectación posible, principalmente al 

bienestar del menor. En segundo lugar, la forma en la que se ejecute la separación entre el 

menor y su madre no puede fundarse en generalizaciones o conjeturas sin sustento, sino que 

debe partir de una evaluación minuciosa de las condiciones reales del caso, atendiendo a lo 

que resulte más favorable para los intereses del niño. En ese sentido, lo relevante no es la edad 

en sí misma considerada, sino el hecho de que a partir del crecimiento del menor, éste 

demanda de necesidades que no pueden ser satisfechas en el interior del centro de 

reinserción social, como lo es recibir educación escolarizada. En tercer lugar, aun cuando la 

separación resulte necesaria, debe procurarse que madre e hijo mantengan un contacto 

cercano, frecuente y directo, al máximo de las posibilidades de cada caso. En este aspecto 

se vuelve especialmente relevante el deber del Estado de implementar medidas reforzadas 

de protección. Al respecto, es conveniente considerar la cercanía con la que el menor 

convivía con su madre cuando habitaba con ella, así como las necesidades del infante en el 

exterior. Por último, es pertinente considerar que cada niña y niño pequeño necesita una 

explicación acerca de por qué no puede permanecer al lado de su madre en el centro, 

además de que tiene la necesidad de saber si puede -y de qué manera- visitarla en la 

posteridad. 
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DERECHO DE LOS MENORES QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD A UNA 

RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA. 

El principio del mantenimiento del menor en su familia biológica dispone que para su pleno 

desarrollo, el menor necesita del amor y comprensión de una familia, por lo que debe crecer 

bajo los cuidados y afecto de sus padres en un ambiente de seguridad moral y material. En 

este sentido, el Estado debe resguardar la estabilidad de los niños en su núcleo familiar y 

garantizar que éstos puedan gozar efectivamente de sus relaciones familiares. Esta protección 

es aplicable también al caso de los niños que viven con sus madres en reclusión. 

Efectivamente, la separación del menor respecto de sus progenitores con frecuencia 

intensifica, en lugar de aliviar, los desafíos que enfrenta un niño cuya madre está privada de 

la libertad. De cualquier forma, hay que reconocer que la situación de reclusión puede 

dificultar el ejercicio del derecho del niño a disfrutar de su relación maternal, toda vez que los 

centros penitenciarios no tienen como finalidad el desarrollo o la protección de los menores; 

más aún, con frecuencia carecen de la infraestructura y los servicios necesarios para ello. Por 

lo tanto, en este caso particular las autoridades tienen el deber de garantizar especialmente 

el disfrute de la relación maternal mediante medidas de protección que permitan 

contrarrestar las dificultades que conlleva el contexto de reclusión, de tal suerte que las niñas 

y los niños puedan llevar una relación maternal digna y adecuada, bajo cualquier 

circunstancia. 
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LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LOS MENORES A UNA RELACIÓN MATERNAL 

DIGNA Y ADECUADA EN EL CONTEXTO DE RECLUSIÓN. 

Es innegable que la situación de reclusión coloca en un contexto complejo a la relación entre 

una madre y su hijo. En efecto, las instituciones penitenciarias no solamente no tienen como 

propósito el desarrollo de los infantes, sino que con frecuencia padecen carencias 

fundamentales en servicios e infraestructura, que pueden obstaculizar el goce de la relación 

maternal. Sin embargo, esta circunstancia, por sí misma, no debe ser una excusa para que los 

menores disfruten plenamente de su relación maternal. En efecto, todos los niños tienen el 

derecho fundamental a crecer con una familia y en un ambiente social conveniente para su 

desarrollo. En ese sentido, los desafíos que comporta la privación de la libertad deben ser 

subsanados a través de medidas de protección reforzadas, encaminadas a garantizar que 

madre e hijo puedan sobrellevar una relación positiva, en condiciones dignas y adecuadas. 

De acuerdo con lo anterior, en las instituciones penitenciarias que alojen a madres privadas 

de su libertad, deben adoptarse las políticas necesarias para que los niños cuenten con los 

servicios suficientes de salud, alimentación, higiene, vestido, agua potable y esparcimiento. 

Asimismo, debe brindarse a las reclusas el máximo de posibilidades de dedicar tiempo a sus 

hijos. Además, es relevante que las mujeres cuenten con información adecuada acerca de 

sus responsabilidades maternales y el cuidado de sus hijos. Adicionalmente, es conveniente 

que todo el personal de la prisión cuente con capacitación en derechos humanos, 

incluyendo instrucción en perspectiva de género y derechos de la infancia. Por lo demás, las 

sanciones disciplinarias y demás medidas correctivas no deberán comprender en ningún caso 

la prohibición o limitación del contacto entre madre e hijo. 
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MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. LA EDAD DE LOS NIÑOS QUE HABITAN 

CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD PUEDE CONSTITUIR UNA RAZÓN QUE JUSTIFIQUE SU 

SEPARACIÓN PARA GOZAR DE OTROS DERECHOS FUERA DEL CENTRO DE RECLUSIÓN. 

De acuerdo con el principio del mantenimiento del menor en su familia biológica, existe un 

interés fundamental en que los niños crezcan y sean cuidados por sus progenitores, pues el 

derecho del menor a vivir con su madre es importante en la medida en la que esa 

circunstancia sea la que mejor convenga a los intereses del niño. En efecto, esta prevalencia 

persiste en tanto existan bases sólidas para afirmar que ese estado de cosas es apropiado a 

la luz del interés superior del menor. Ahora bien, el hecho de que los menores que habiten con 

sus madres privadas de la libertad en centros de reclusión, alcancen determinada edad, 

puede constituir una razón para justificar su separación, ya que con el crecimiento del menor 

tiene lugar un proceso progresivo de individuación a través del surgimiento de nuevas 

necesidades propias de su desarrollo, y si bien es cierto que éste requiere aún de su madre, 

también lo es que demanda de otros bienes que no dependen estrictamente de la unión 

familiar; de ahí que, aun cuando no hay un consenso en torno a una edad idónea para que 

un menor sea separado de su madre privada de la libertad, el crecimiento del niño puede 

generar que éste tenga necesidades que no pueden satisfacerse en el interior del centro de 

reinserción social, como lo es recibir educación escolarizada y, por ende, que sea factible 

separarlo de su progenitora. En ese sentido, las autoridades deben articular una separación 

sensible y gradual, así como garantizar un contacto cercano y frecuente entre madre e hijo 

una vez distanciados, siempre que lo anterior sea lo más benéfico para éste, a la luz de todas 

las particularidades del caso concreto. 
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PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. SU INCIDENCIA 

CUANDO RESULTA NECESARIO SEPARAR AL NIÑO DE SU MADRE PRIVADA DE LA LIBERTAD. 

El principio del mantenimiento menor en su familia biológica constituye una protección 

fundamental con la cual goza la estabilidad y permanencia del niño en su seno familiar. En 

ese sentido, el Estado debe garantizar que los niños puedan gozar efectivamente de sus 

relaciones familiares. En este contexto, el hecho de que la madre de un menor se encuentre 

privada de su libertad no debe ser una excusa para privar a los niños de disfrutar plenamente 

de su relación maternal. Por el contrario, los desafíos que comporta la privación de la libertad 

deben ser subsanados a través de medidas de protección reforzadas, encaminadas a 

garantizar que madre e hijo puedan sobrellevar una relación adecuada. Con todo, es 

innegable que los centros de reclusión no tienen como propósito el desarrollo de los infantes, 

y por ende, padecen carencias fundamentales en servicios e infraestructura que pueden 

obstaculizar de manera significativa el goce de la relación maternal. Así, partiendo de que el 

derecho del menor a vivir con sus progenitores tiene relevancia en la medida en la que dicha 

circunstancia sea la que mejor convenga a los intereses del niño, podría estar justificado 

separar al menor de su madre en situación de reclusión si ese estado de cosas resulta lesivo o 

perjudicial para aquél. De cualquier manera, debido a lo delicado que puede resultar 

intervenir en el goce de la relación maternal para el bienestar del niño, las autoridades están 

obligadas a articular una separación sensible y gradual, así como a garantizar un contacto 

cercano y frecuente entre madre e hijo una vez distanciados, siempre mirando a lo que resulte 

más benéfico para aquél a la luz de las particularidades del caso concreto. 
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PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 

El principio del mantenimiento del menor en su familia biológica está contenido en la 

Declaración de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1959, y dispone que para su 

pleno desarrollo, el menor necesita del amor y comprensión de una familia, por lo que debe 

crecer bajo los cuidados y afecto de sus padres en un ambiente de seguridad moral y 

material. Así, el principio referido aloja una presunción importante en favor de que el mejor 

interés del menor se ubica en permanecer en su núcleo familiar. Lo anterior obedece a la 

necesidad de que el menor cuente con su familia como el ámbito natural en el que se 

desarrolla, y en donde se le proporciona la protección necesaria para su desarrollo integral. 

Por lo tanto, el Estado debe no sólo resguardar la estabilidad de los niños en su núcleo familiar, 

sino garantizar que aquéllos puedan gozar efectivamente de sus relaciones familiares. Con 

todo, hay que precisar que el derecho del menor a vivir con sus progenitores tiene relevancia 

en la medida en la que tal circunstancia sea la que mejor convenga a los intereses del niño. 

En efecto, el derecho internacional y la doctrina constitucional de esta Primera Sala protegen 

la permanencia del menor con su familia en tanto existan bases sólidas para afirmar que dicha 

situación es conveniente para su desarrollo. Por lo tanto, si el mantenimiento del menor en su 

familia resulta lesivo o perjudicial para aquél, el interés de garantizar ese estado de cosas 

naturalmente pierde relevancia, para dar lugar a otras consideraciones que sí permitan 

preservar adecuadamente el interés superior del menor. 

  


